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SECRETARIA:  

 

     Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Verbal – Pertenencia 

adelantado por el señor Demóstenes Hoyos Araujo en contra de la sociedad 

Construcciones Pablo Llinás Villa y Cia. S. en C. en Liquidación y Personas 

Indeterminadas, informando que el demandante no atendió el requerimiento.  

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 1° de febrero de 2024. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

LA SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, primero (1°) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto y constatado el informe secretarial, en efecto mediante providencia del 13 de 

octubre de 2023, se requirió al demandante, señor Demóstenes Hoyos Araujo, para 

que cumpliera con las cargas procesales de pagar las expensas necesarias para 

procurar la inscripción de la demanda en el registro público; y además, la adecuada 

notificación de los demandados, que resultan ser necesarios para la continuidad 

del proceso.  

 

Encontrándose vencido el término de treinta (30) días concedido en auto 

precedente, el demandante aportó al plenario un dictamen pericial, sin dar 

explicación respecto al requerimiento realizado por el juzgado. Por lo que, 

atendiendo lo establecido en el inciso segundo del artículo 317 del CGP, se 

 

RESUELVE 

 

1. DECRÉTASE la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

2. Ordenase el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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